RES. 637/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0005413, Ent. N°525/18)

VISTO: el Oficio N 611/17 de fecha 17/1/18 remitido por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E) relacionado con la contratación del servicio de limpieza  para el Centro Auxiliar de Las Piedras;
RESULTANDO: 1)  que este Tribunal, en Sesión de fecha 6 de setiembre de 2017, acordó observar el procedimiento y el gasto derivado del mismo, por todo el Ejercicio, en razón  de que:
1.1) de acuerdo con el monto de la operación,  para el presente Ejercicio         ($ 16:511.824), debió realizarse un procedimiento de Licitación Pública;
1.2) no surgen acreditados los fundamentos que habiliten la referida contratación;

1.3) existe fraccionamiento del gasto sin expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio, por parte del Ordenador competente, en contravención a lo dispuesto por el artículo 43 del TOCAF;
1.4) no se efectuó la publicación establecida en el artículo 50 del TOCAF; y
1.5) las actuaciones cuentan con principio de ejecución en contravención con lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
                                          2) que en la oportunidad, se remite copia de Resolución adoptada por el Directorio con fecha 17/01/2018, disponiendo reiterar el gasto correspondiente al Lote 1264, en virtud de que:

2.1) dicho gasto corresponde a facturas del mes de octubre de 2017;
2.2) los procedimientos de licitación de los servicios de limpieza se encuentran en trámite y en las Licitaciones Públicas Nº 141 y 142/2016, estimándose su adjudicación en el presente ejercicio; y
2.3) se encuentran  ya comprometidos y ejecutados;
CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Acuerdo de fecha 6 de setiembre de 2017;
2) Comunicar  al Poder Ejecutivo;

3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Comunicar al Cr. Delegado;
5) Oficiar a ASSE en los términos de la presente resolución.
CLC
